
Auto Pruebas. 76001-23-31-000-2010-01600-00 

 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 328___ 
 

RADICACION 76001-23-31-000-2010-01600-00 

ACCION Nulidad y restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE EMCALI 
notificaciones@emcali.com.co 
jdflorez@emcali.com.co 
notificaciones@emcali.com.co 
 
Apoderado: 
ELIZABETH VELASCO GONGORA 
CC 31.892.563 
TP.86.317 
elvelasco@Emcali.Com.Co 
Elizabethvelascog@Yahoo.Com 

RECURRENTE Héctor Frannsiny Ramos Arteaga 
Apoderado judicial de EMCALI 
CC.13.071.448 y T.P. 123.914 del C.S. de la J. 
hframos@javerianacali.edu.co 
h_ramos76@hotmail.com    

INCIDENTADO LILIANA GUTIERREZ GARZÓN  
Directora Dirección Documental - Colpensiones 
Lgutierrezg@colpensiones.gov.co 
igutierrez@colpensiones.gov.co 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

DEMANDADO Luis Aníbal Vélez Castro 
Curador Ad litem Arnulfo Obregon Valverde 
CC16.253.302 
TP 67.800 del C. S. de la J. 
Arobrego05@hotmail.com 

PROCURADOR 
DESIGNADO 

Solis Ovidio Guzmán  
Procurador 18 judicial II  
soguzman@procuraduria.gov.co 

INSTANCIA Primera-Escritural 

 
I. PUBLICIDAD.   

   
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, 
previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link 
encontrará un video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.       
  
El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 
consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente link   
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    
  
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link     
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán  
radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, 
dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o 
Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando 
copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño 
máximo por cada archivo: 20 MB. Estos memoriales y escritos se gestionarán directamente 
al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por 
tanto, es el canal oficial del Tribunal para recibir memoriales a partir del 16 de mayo 
de 2022.      
  
En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 
consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar términos 
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y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento de identidad 
escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro del proceso.     
  
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso a la 
ventanilla virtual.webm.  
  
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 
radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes 
y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al artículo 
78.14 del CPG. 
  
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones del 
presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que 
obran en el proceso y en el SIRNA.       
  
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.  

 
  

II.IMPULSO  
 

EMCALI pidió la nulidad de la Resolución No 1916 de 7 de diciembre de 1993, por la cual 
se reconoció pensión extralegal a favor de Luis Aníbal Vélez Castro a partir de 1 de octubre 
de 1991. 
 
Con auto de 1 de abril de 2022 se abrió a pruebas el proceso y dispuso: “1. DECRETAR 
la prueba documental consistente en oficiar a Colpensiones con el fin de que remita con 
destino a este proceso la Resolución por medio de la cual reconoció pensión de vejez al 
señor Luis Aníbal Vélez Castro así como los antecedentes administrativos de dicha decisión 
e indique si la pensión reconocida tiene el carácter de compartido”. 
 
Se impuso el deber de colaboración al apoderado judicial de EMCALI EICE ESP y se le 
concedió el plazo de 10 días. 
 
Con auto de 1º de agosto de 2022 se dio apertura formal al trámite incidental en contra de 
HÉCTOR FRANNSINY RAMOS ARTEAGA  identificado con cédula No CC.13.071.448 y 
T.P. 123.914 del C.S. de la J. en calidad de apoderado de EMCALI o quien haga sus 
veces, por desacato a orden judicial de 1 de abril de 2022. 
 
El 8 de agosto de 2022 el abogado HÉCTOR FRANNSINY RAMOS ARTEAGA manifestó 
que desde el año 2013 no funge como apoderado judicial de EMCALI, lo cual se pudo 
constatar porque reposa en el expediente que la actual apoderada es la abogada 
ELIZABETH VELASCO GONGORA1.  
 
El mismo día la abogada ELIZABETH VELASCO GONGORA, acreditó que solicitó a 
COLPENSIONES la información decretada en auto de pruebas y el 26 de agosto de 2022 
a directora de la Dirección Documental de COLPENSIONES, LILIANA GUTIERREZ 
GARZÓN, respondió que la información solicitada tiene carácter reservado, por lo que solo 
puede ser solicitada por su titular o apoderados. 
 
En virtud de lo anterior, se dejará sin efecto la apertura del incidente respecto de los 
apoderados de EMCALI. 
 
De otra parte, la respuesta de la directora de la Dirección Documental de COLPENSIONES, 
LILIANA GUTIERREZ GARZÓN carece de soporte legal, toda vez que, conforme el artículo 
27 de la Ley 1755 de 2015 “el carácter reservado de una información o de determinados 
documentos no será oponible a las autoridades judiciales (…)”. 
 
En tal virtud, se abrirá incidente de desacato a orden judicial contra la directora de la 
Dirección Documental de COLPENSIONES, LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN para que, en 
el término de cinco (5) días, adjunte al proceso la información que le fue solicitada. 
 
Se advierte a los apoderados y a los servidores públicos encargados del archivo de los 
documentos requeridos, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del 
C.G.P. los empleados públicos y los particulares que sin justa causa incumplan las 
órdenes que imparta el Juez en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución, 
serán sancionados con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smmlv).     

 
1 Folio 174 
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El trámite que se aplicará será el previsto en el artículo 129 del CGP, por remisión expresa 
del artículo 167 del CCA y el artículo 59, 60 y 60A de la Ley 270 de 1996 y se resolverá 
previa la práctica de pruebas que se estime necesarias.   
 
ADVERTENCIA: 
 
El Tribunal NO librará oficios para el recaudo de las pruebas, por tanto, los apoderados 
judiciales e incidentados deberán tramitar las pruebas directamente con esta 
providencia. 
 
Se recuerda que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 78.143 del CGP las partes del 
proceso deben enviar copia de los memoriales aportados al proceso al canal digital de los 
demás sujetos procesales, cuyo traslado se entenderá surtido en los términos del parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 20224.    
 

DECISIÓN  
  
En consecuencia, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Despacho 
11,   

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INFORMAR a las partes que el canal oficial para recibir memoriales es la 
VENTANILLA VIRTUAL DE SAMAI, como se explica en el capítulo de publicidad de esta 
providencia.    
 
SEGUNDO: CERRAR el incidente de desacato contra HÉCTOR FRANNSINY RAMOS 
ARTEAGA y ELIZABETH VELASCO GONGORA, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
TERCERO: DAR APERTURA FORMAL al presente trámite incidental en contra de la 
directora de la Dirección Documental de COLPENSIONES, LILIANA GUTIERREZ 
GARZÓN conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta decisión a LILIANA GUTIERREZ 
GARZÓN en su condición de Directora de la Dirección Documental de COLPENSIONES, o 
quien haga sus veces otorgándole un término de cinco (5) días para suministrar la 
información solicitada y con ello cumplir la orden judicial, explicar las razones del 
incumplimiento, pedir pruebas y aportar las que se encuentren en su poder. El mensaje se 
enviará a su correo institucional individual y al correo electrónico para notificaciones 
judiciales de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: ADVERTIR  que conforme con lo dispuesto en el artículo 44.2 del C.G.P, los 
empleados públicos y los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 
imparta el Juez en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución, serán sancionados 
con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smmlv)  
 
SEXTI: NOTIFICAR esta providencia por estados electrónicos.   
 
Cumplido lo anterior, la Secretaría informará al Despacho con continuar con el trámite 
procesal correspondiente. 
 
 
Esta decisión fue suscrita electrónicamente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede corroborar su 
autenticidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
      
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

